
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

1668.- La Excma. Asamblea de Melilla, en sesión celebrada el 3 de junio de 2010 acordó aprobar inicialmente
el Reglamento de Elaboración de Cartas y Servicios.

En aplicación de lo dispuesto en el art. 29 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía

de Melilla, artículo 70 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulador de las Bases de Régimen Local y el art. 71 b) del
Reglamento de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como el 105 a) de la Constitución, procede,

mediante la publicación del presente, la apertura de información Pública por un plazo de un mes, para la

presentación de reclamaciones y sugerencias.

A tal efecto, el expediente se encuentra a disposición del público en la Secretaría Técnica de la Consejería de

Administraciones Públicas, sita en el Palacio de la Asamblea de la Ciudad de Melilla, Plaza de España s/n.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Melilla, 8 de junio de 2010.

El Secretario Técnico de Administraciones Públicas. Antonio Jesús García Alemany.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

1669.- El Excmo. Sr. Consejero de Administraciones Públicas, por Orden de fecha 31 de mayo de 2010,
registrada al n° 480, ha dispuesto lo siguiente:

Vista propuesta de la Comisión Paritaria de Baremación de la Bolsa de Trabajo del año 2009, VENGO EN

DISPONER, de conformidad con lo establecido en el Artículo 9 de las Bases de la convocatoria, publicadas en el
B.O.ME. extraordinario número 3-BIS, de 3 de abril de 2009, la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón

de Edictos, de la lista provisional resultante de la baremación de la categoría de Técnico Superior en Educación

Infantil.

El plazo de reclamaciones a las referidas listas, de conformidad con  lo dispuesto en el mencionado artículo de

las referidas Bases, será de DIEZ DÍAS, contados a partir del siguiente al de la publicación.
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